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PROVINCIA DE CO BOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro--
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 rs. Fuera de ella 	 . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 .	 .

	 83 	 	 	 4.5
Seis id. . 	 . 	 66. 	 . 	 . 	 90
Un ario. 	 . 	 . 	 . 132. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines olida—
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran

los editores de los mencionado,
(Reales órdenes de 6 de Abril da

1839, y 31 de Octubre de 1845.)

•00.1,-•••TI,
,S27.4—WJakealag
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GOBIERNO DE LA PROUNCIA,
--e-eräffiege"•---

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. Ji. la Reina nuestra Se-
hora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Ministerio de Fomento.

Circular núm. 899.

Doiia Isabel 11, por la gracia de
bies y la Constitucion Reina de Ics Es-
Pailas. A todos los quo las presentes
N ieren y entendieren, sabed: que las
Córtes han decretado y Nos sanciona=
do lo siguiente;

Articulo 1. 0 Se autoriza al Gobier-
12 ° para otorgar ea pública subasta,
observando la ley general de ferro-
ca rriles de 3 de Junio de 1855 y la de
cuencas carbouiferas de 20 de Julio
de 1862, la concesion de dos caminos
de hierro que, partiendo ambos de
Be lmez, vaya el primero á empalmar
c on la linea de Ciudad-Real ä 1`.; adejez,
en el castillo de Almorchoo; y el se-
gun do en Córdoba con la de esta ciu-
da d à Sevilla, conforme á los planos
apro bados para ärnLas lineas, que so
de claren de utilidad pública.

Art. 2.° Se fiija ea 20 cénts, para
e l carboo mineral, y en 25 para el cok,
e l precio inäiimo de peaje y traspor-

te por tonelada y kilómetro en árabes
eias: para las mercancías y viajeros
regirän tarifas, cuyos precios no ex-
cedan de los establecidos en la linea
de Ciudad-Real á Badajoz.

Art. 3.° La concesioo de cada una
de estas vias fórreas se hará en subasta
separada, anunciándose con 40 dias
anticipaeion, prévia la fortnecioo de
los expedientes respectivos, con arre-
glo á las leyes de 3ele Junio de 1855
y 20 de Julio de 1862, y á los plie-
gos de (mediciones particulares y re-

laciones del material, de construccioo,
estableeintento y explotacioo que aprue-
be el Gobierno; publicándose, al anun-
ciar la subasta, el importe de los dere-

chos de Aduanas, puertos y faros que
segun el art. 6.° de la citada ley do
20 de Junio han de abonarse á los
concesionarios, y los plazos en que ha
de hacerse este abono.

Art. 4.° Estos ferro-carriles debe-
ren concluirse, el primen, ea el tér-
mino de dos afros, y el segundo en el
de tres: árelos plazos serán imporo-
gables, y empezaran á coeterse desde
el die de la adjudicacion: la coeceeion
se otorgará por 99 arios.

Art. 5.° El Gobierno auxiliará la
coastruccion del camino de Relmez

Alworclion con la subveaciou de
284.000 re. vn. por kilómetro, y
el de Belinez á Córdoba coo la de
377.571 por kilómetro, tercera parte

de los respectivos preeupuestós apro-

bados.

Art. 6.° Estas subvenciones so pa-
garan directamente por el Estado en
merMico, 6 su equivalente en obligacio-
nes de ferro carriles, iguales ä las

creadas por la ley de 22 de Mayo
de 1859.

El pago se verificará en tres partes
iguales y por trozos de cuatro kilóme-
tros: la primera al concluirse la ex-
plaoacion y obras de fábrica de cada
trozo; la segunda al tener sentado el
material fijo, y la tercera • al abrirse
al servicio público.

Art. 7.° El Gobierno procurara
que todas' las (lemas lineas de servicio
general 6 particular, coa las cuales
empalmen estos caminos y los que pue-

dan continuar el trasporte y hacer el
consumo de los carbones, arreglen sus
tarifas al art. 5. 0 de la ley de 20 de
Julio de 1862 para el carban mineral
y el cok; y en el caso de que alguna
de las referidas cornpaiiias no accedie-
se ä la baja de sus tarifas, el Gobier-
no podrá suspender la subasta si lo
considerase conveniente.

Art. 8. 0 Queda autorizado el Go-
bierno para imponer á la empresa con
cesionaria de la linea de Belmez ä
Córdoba la obligaeion de pagar el valor
de los plazos y de las obras hechas
en la misma linea, s egun tasacion pe.
ricial verificada con arreglo ä la Real
örden de 31 do Marzo de 1854, siem-
pre que estime conveniente la rescisioo
del contfato celebrado por las leyes de
18 de Junio de 1856 y 11 de Julio
de 1860 con la empresa que la cons-
truye en la actualidad.

Por ledo: mandamos á todos los tri-
bunales, justicias, gefee, gobernadores y
demas autoridades, asi civiles como mi-
litares y eclesiásticas, de cualquiera
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente ley en todas sus partes.

Aranjuez ä veinticuatro de Mayo
de mil ochocientos sesenta y tres.
YO LA REINA.---e-EI Ministro de Fo-
mento, 31annel iMoreno Lopez.

Circular núm 910.

Ministerio de la Gobernacion.

Establecimientos penales Negocia-
do 2.°— Circular.

A. fin de que no pueda exigirse
V. S. ni á los Alcaldes de la pro vil).
cia de su mando la responsabilidad
en que pudieran incurrir ea vista de
lo resuelto en la Real órden circular
de 24 de Abril próximo pasado, co-
municada por el Ministerio de Gracia y
Justicia ä los Regentes de las Audien-
cias, S. M. la REINA (Q. U. G.) se ha
servido disponer se recuerde ä Y. S.
el exacto cumplimiento del Real decre-
to de 14 de Diciembre de 1855 y de
la Real árdea circular de 45 de Junio
de 1861, cuidando V. S. muy especial-
mente de instruir, en los casos que im-
pidiesen el ingreso del reo semenciado
en el establecimiento penal en que de-
be cumplir su condena , el oportuno
expediente que acredite esta imposibi-
lidad; :emitiendo copias al Tribunal
que hubiese dictado la sentencia y al
Director general de Establcimientos
penales; en la inteligencia de que la
única causa que puede dilatar la ob-
servancia de lo prevenido en las cita-
das disposiciones es la de enfermedad
grave qne ponga ea peligro la sida del
penado cuya traslacion haya de y eri-
licarse; y que nunca pueda este resi-

dir, caso de hallarse enfermo, en otro
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legar que en la enferineria de la cár-

cel; ó si no la hubiese, en el hospi-
tal mas próximo, debidamente custo-

diado.
De Real &den lo digo á V. S. para

los efectos consiguientes. Dios guarde

á V. S. muchos arios. Madrid 25 do

Mayo de 1863. —;Vaamotale. =Sr.

Gobernador de la provincia de....

Seccion de Fomento ...Negociado 2.°

Agricultura.

Circular núm. 922.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha

dignado aprobar el Reglamento para

la creacion de una Granja modelo que

ha de establecerse en la provincia de
Málaga; y como la analogia de lo que

alli ha de enseñarse en las buenas

prácticas del cultivo, con las de esta

provincia debe tenerse en coesidera-

cion por los ayuntamientos y particu-

lares de la misma, la Direccion gene-

ral de Agricultura, Industria y Comer-

cio interesa se le dé aviso de los que

deseen ingresar en dicho estoblee,i-

miento para participar oportunameLte

la época co que deba abrirse este y

las densas noticias que deseen saberse

al objeto indicado.

Lo que he dispuesto se inserte ea
este periódico oficial para conocimien-

to del pública, ä fiu de que los indi-

eiduos que quieran tomar parte en di-

chos estudios lo pongan en conocimien-

to de este Gobierno de provincia para

noticiarlo ä la superioriead, advirtien-

do que los ejemplares del Reglamento

para dicha Granja se encuentran en la

seccion de Fomento de la provincia y

a ynntamientos de la capital, Lucen

Montoro.

Córdoba 31 de Mayo de 1863.—

El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Seccion de Fomento.—Negociado 2.°

Montes.

Circular núm. 923.

Habiendo acordado se suspenda el

deslinde de la hacienda llamada de los

Castaños, término de Adainuz, perte-

neciente ä D. Vicente de Horcas, Ne-

cio° de esta capital, señalada para el

dia 20 de Junio próximo, y que tenga

lugar el 20 de Julio siguiente, con las

formalidades que están prevenidas, se

anuncia al público para conocimiento

de los propietarios colindantes con di-

cha finca y deuaas á quienes pueda

interesar dicho deslinde.

Córdoba 31 de Mayo da 1863.-. -
El Gobernador, Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 920.

El dia 26 del mes último se vieron

en emineote peligro de perecer arras-

trados par la corriente del rio Gua-

dalquivir, Joan José Cano y Lara y

Blas Gomez Lara, operarios de la Ace-

ña, denominada «Las Nuevas,» situada

en la márgen derecha del rio, jurisdic•

cion de la villa de Adamuz, habiéndo-

les prestado, el Alcalde, ayudado de
D. Antonio Mena Cerezo, regidor del

ayuntamiento, Pedro Aljama Castillo,

dos hábiles nadadores, D. Antonio Mi-

guel Sanchez,. Cristóbal Morales, el

primer parcha rural y el segundo al-

guacil del municipio, cuantos auxilios

estuvieron ä su alcance, para evitarles

una muerte casi cierta.

Lo que he dispuesto se inserte en

este periódico oficial para conocimien-

to del público y satisfaccion de las per-

sonas que han prestado tan interesante

servicio.

Córd e ba 2 de Junio de 1863.—

Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 921

Ea la madrugada del 29 de Mayo

último, ocurrió un hundimiento en una

casa de la ciudad de Moutoro, próxima

al cuartel de la Guardia civil, en laque

habitaba una madre con cuatro hijos
de corta edad, y ä los infinitos clamo-
res de esta acudió al sitio de la catás-

trofe el oficial gefe del puesto acom-

pañado del cabo primero Maursel Or-

tega Soriano y Guardia segundo Diego

Blanco Bohoyo, quienes sacaron de

entre los escombros ä estos desgracia-

dos, trasladándolos despues ä la casa

cuartel, donde les prodigaron todos los

auxilios posibles.

Lo que he dispuesto se inserte en

este periódieo oficial para conocimien-

to del público y satisfaccion de los in-

dividuos del cuerpo.

Córdoba 2 de Junio de 1863..

:anuel Ruiz liguero.

Circular núm. 911.

Vigilancia.—Los alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-

cederán a la busca de dos yeguas, cu-

yas señas se expresan al pié, que al

amanecer del dia 25 del mes último,

desaparecieron de la piara que posee

D. äliguel Osuna Garcia, 'vecino de

Feroau Nuñez, en el cortijo nombrado

Garabato, término de Santaella, y ca-

so de ser habidas las remitir an ä dispo-

sicion del Alcalde con las personas en

cuyo poder se encuentren si no ofre-

cieren las garantias necrsarias.

Córdoba 1. 0 de j unio de 1863.—

Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Uria yegua entre pelada, oscura,

que va á 4 años, aleada 7 cuartas, po-

co mas ó menos, herrada.
Otra colorada, de 6 y media cuar-

tas de alzada, de 3 años, que va á 4,

lucera, el pié izquierdo blanco, se ig-

nora si tiene hierro.

Circular núm. 912.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia civil,

procederán a la busca de una burra,

cuyas señas se expresan al pié, que

en la noche del 28 del mes último,

fuè robada de la casa de Antonio Ma-

lero Avila, morador en el partido del

Higueral, termino de licajar, y caso

de ser habida la remitirán ä dieposicion

del alcalde con la persona en cuyo

poder se encuentre si no ofreciere las

garantias necesarias.

Córdoba 1.° de Junio de 4863.—

Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Blanca, cerrada, con señal de haber

tenido berrugas en las orejas, con un

mulo de 15 días que criaba, el pelo

de este colorado.

Circular núm. 911.

Vigilancia —Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil,

procederán ä la busca de las caballerias

cuyas señas se expresan al pié, que en

la noche del 20 del mes último fueron

robadas ä Maria Chamizo Gimenez,

labradora del cortijo de Bacia Cáma-

ras, en el partido de la Sierra, término

de Antequera, recayendo sospechas en

Juan José Diez y Francisco Moya, ve-
cinos de Sevilla; y caso de ser habidas

las remitirán á eisposieion del juzgado

del partido con las personas en cuyo

poder se encuentren si no ufrecieren las

garatilias necesarias.

Córdoba 1. 0 de Junio de 4863.—

Manuel Ruiz liguero.

Señas de los que recaen sospechas.

De ejercicio marchantes, caminan

montados en caballos, uno castaño os-

curo, el otro negro de poco valor, cu-

yos sugetos son de una estatura regu-

lar y visten pantalon y chaqueta de

Id. de las caballerias.

1 
Una yegua colorada, careta y bebe

con blanco, 7 años, 7 cuartas, herrada,

con una potra de tres meses, caslalia.
Un potro de dos años, 6 y media

cuartas., tres pies blancas, casino,

herrado.
Una yegua eatrepelada ea tordo,

careta en negre, 5 años ., 7 cuartas y

el hierro confuso.

Circular DLIM. 918.

Vigilancia. —Los alcaldes, emplea-

dos de vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de José Sanchez

y Rodriguez (a) Quinanao, cuyas señas

se expresan al pié, y caso de ser habido

lo remitirán ä disposicion del juez de

primera instancia de Sanlúcar la Ma-

yor.
Córdoba 2 de Junio de 1863.—

Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Natural y vecino de Escama del

Campo, edad 26 años.

Circular núm. 919.

Vigilancia.— Los alcaldes, emplea-

dos de vigilancia y Guardia civil,

procederán a la busca de Miguel Bejar

Ruiz y Francisca Medina, naturales de

Chauchiria, álos cuales se tes sigue

causa en el juzgado de Santa Fe

por rapto de D. Pedro Torres, y caso

de ser habidos los remitirán á dispo-
sicion del referido juzgado.

Córdoba 2 de Junio de 1863. —

Manuel Ruiz liguero.

Administracion de Hacienda
póblica de la provincia de

Córdoba.

Circular núm. 909.

Encontrándose vacante el estanco 1.°

de la villa de Pozoblanco por fallec i

-miento del qoe la obtenia, dependieol°

de aquella administräcion subalterna

de rentas estancadas, con arreglo ä

lo dispuesto en Real árdea de 9 da

Agosto de 1858, pueden optar ä él:

1.° Los cesantes jubilados y retirados

que disfruten mayores haberes pa si -

vos, los cuales serán aei mismo preí''

ridos para los estancos de mayor 103..

pecunia: '2.° ä los inutilizados en

actos del servicio, ya lo hubiesen sido

en el ejército ó en otras carreras: 3.
0 ¿a

los que hayan prestado servici os en el

ejército ó en otras carreras aun cuando

no devenguen haberes pasivos: 1.° ä

jas madres, viudas 6 hijas de los in-

die iduos del ejército de mar y
tierra,

de la Guardia civil y de los Resguar-

dos, muertos en actos del servicio. 5.°
'

ä las viudas de los estanqueros; y 6

ä las viudas õ bijas de militares y etn.
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picados que diefruten viudedad 6 pen-
sion.

Lo que ee pone en conocimiento del

público para que en el término de
ocho dias, contados desde !a publica-
cien en el Boletin oficial y Diarios de
esta capital, presenten los que lo soli-

citen sus instancias documentadas en
esta Administracion principal, debien-

do entenderle en todos casos que los

aspirantes han de contar con recursos

para ha-er las sacas al contado. Cór-

doba 30 de Mayo de I863.—P". O.

José Garcia.

A dministracion Principal de
Ilacienda pública de la Pro-

vincia de Sevilla.
4.••••••n••nn

Circular núm. 876.

Por el presente y para poder cum-
plimentar una providencia de la Sala

primera del tribunal de Cuentas del

Reyno, se cita y llama á D. Joaquin
Maria Montero, empleado que fue en

la Administracion de Correos de la

ciudad de Ecija, para que en el ter-

mino de treinta dios que empezaran á

contarse desde el en que aparezca pu-

blicado este anuncio, se presente por

Si, por persona autorizada ó sus he-
rederos, en esta Administracion prin-

cipal pala hacerle saber un asunto
de su propio interés.

Sevilla .26 de mayo de 1863.=.

Gabriel Sanchez Atareo°.

YUNTAVEN [OS,
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Alcaldia constitucional de
Cordoba.

Circular núm. 917.

E l Conde de Hornachuelos, Alcalde
constitucional de esta ciudad.

Por acuerdo del Ayuntamiento de
rfli presidencia y con autorizacioo del
Sr. G o bernador, se saca nuevamente

l a subasta por el termino de diez
dio s el suministro de alimento de los
P re sos pobres de la cárcel de este p ar -
tido judicial durante el tiempo de dos
aflos, contados desde primero de junio
del c orriente hasta lin de julio de
1865, asi como el de los enseres yutensilios necesarios para el servi-
ci o del mis mo 'establecimien to bajo el
tipo de dos es. veinte y cinco céaili-
111 08 diarios por plaza, y dos mil ocho-
ci

entos rs. anuos por el %alor de estos

últimos, con arreglo al pliego de con-
d iciones que se halla de manifiesto
en la Secretaría municipal para co-

nocimiento de los licitadores.
El remate tendrá efecto en estas

casas consistoriales de doce á una el'

jueves 11 del actrial, en cu y o acto los
interesados presentarán sus proposi-

ciones en pliegos cerrados con strje-
cien al siguiente modelo. 	 .

Modelo de preosicion,

D. N. N. enterado del anuncio in -
serie en los Diarios de esta capital y

pliego de condiciones aprobado para

el suministro de alimento de presos

pobres de la cárcel pública, se com-

promete á tomar á su cargo dicho

servicio por la cantidad . de (aquí la
proposicion) diarios por plaza, y (cae-

tos rs.) anuales por el valor de ense-
res que se facilitan.

Fecha y firma del proponente.

Lo que se anuncia al público pa-

ra inteligencia de las personas que

quieran tomar parte en dicho remate.

Córdoba 1 de junio de 1863.—El
CODtiO de Hornacbuelos.

Alcaldia constitucional de
Granjuela.

Circular núm. 897.

D. Fausto Teodoro' Aranda, alcalde

constitucional de esta villa.

. llago saber: que por fallecimien-

to del que la desempeñaba, ha acor-

dado con esta fecha el Ayuntamien-

to que tengo el honor de presidir de-

clarar vacante la secretaría del mismo,

dotada con 1.830 rs. anuales paga-

(loe por trimestres de los fondos mu-

nicipales.

Los aspirantes presentarán sus so-

licitudes en dicha secretaría en el pla-

zo de 30 las contados desde la in-

serciou de .este anuncio en el Bolelin

oücial de la pro\ilicia y en la &actea

de Madrid para proveerla definiti-

vamente con sujecion á las prescrip-

ciones legales.

Grarejnela 25 de mayo de 1863.

...Fausto Teodoro Aranda. —P. S. 11.
Pedro Molina, 	 ecretario ioterino.

Alcaldia constitucional de
Baena.

Circular núm. 879.

1). Francisco de Valenzuela y Fita,

alcalde constitucional de esto vi-
lla de Baena.

Hace saber: que por acuerdo de
este Ayuntamiento y con la debida

autorizacion del señor Gobernador de

esta provincia se subasta para su ar-

rendamiecto por todo el año econó-

mico que dará principio ea pi imero

de julio inniediato y terminara en
30 de junio 'Je 1'861, el servicio
del alun.ineado público bajo el tipo
¡le trece mil ts. señalándose para su
remate de pujas llanas, medio diez-
mo, .diezmo entero y cuarto, los dias

5, 10 y 12 del próximo mes de ju-

nio de diez á doce de sus mañanas

en estas casas consistoriales. Las per-

sonas qne quieran interesarse en di-

cho acto é instruirse del pliego de con-

diciones podrán presentarse en la se-
cretaría de esta municipalidad donde
se halla de manifiesto.

Y para que llegue á noticias de
todos se publica y tlja en Baena á 27

de mayo de 1863...Francisco de Va-
lenzuela. —Estaeislao Aguilar.

Alcaldia constitucional de
Baena.

Circular núm. 880.

D. Francisco de Valenzuela . y Fila,
alcalde constitucional de esta villa
de Baena.

Hace saber: que por acuerdo de este

Ayuetainiento y con la debida au-

torizacion del Sr. Gobernador de esta

provincia, se subasta para su arrenda-

miento por todo el año económico que
dará principio en primero de julio
inmediato y terminará en 30 de junio

de 1864, el Lavadero público bajo

el tipo de dos mil ochocientos diez is.

señalándose para su remate de pujas

llanas, medio diezmo, diezmo entero

y cuarto, los dias 3, 7 y 9 del próxi-

mo mes de junio de diez á doce de

sus mailattas en estas casas consistoria-

les. Las personas que quieran intere-
sars.e en dicho acto é instruiree del
pliego de condiciones, podrán presen-

tarse en la secretaria de esta munici-

palidad (laude se halla de manifiesto.

Y para que llegue a noticias de to-

dos se publica y - tija en Baena a 27
de mayo de 1863.=Fraucisco de Va-
leazuela..Estatiislao Aguilar.

Alcaldia Constitucional de
A ira.

Circular núm. 906.

D. Sebastian Garcia Herruzo, alcalde
constitucioval de esta villa.

Hago saber: que el amillaramien-

to de riqueza que lia de servir de ba-

se pala el repartimiento de la contri-

bucion territorial de esta villa cor-

respondiente el año económico que

ha de principiar en primero de julio

próximo, se halla de manifiesto en la

secretaría de este Ayuntamiento por

término de quince dias, para que los
interesados puedan enterarse de la eva-
luacion que se les ha hecho y bienes

que se les han registrado; pites tras-

currido dicho plazo no habrá lugar á
reclamacion alguna y será remitido á
la aprebacion superior.

Añora 27 de mayo de 1863.—El
alcalde, Sebastian Garoia.El secre-

tario, José Maria Montero.

Alcaldía constitucional de
S. Sebastian de los Ballesteros.

Circular núm. 907.

D. Sebastian Criado, alcalde consti-
tucional y presidente del Ayunta-
miento de esta villa de San Sebas-
tian de los Ballesteros.

Hago saber: que la junta pericial
de la misma ha concluido en borrador
el a millaratnientd de riqueza inmueble,
cultivo y ganadería de esta dicha vi-

lla que ha de servir de base para
derrann de la contribucion impues-

ta por territorial á la misma en el
priaier ario económico de 1863 ä 1861,

el cual se halla expuesto al público

por término de quince dias que prin-
cipiarán á correr desde el en que sea
inserto este anuncio en el Boletin ofi-
cial . de la provincia para que los ha-

cendados co él inscritos puedan ins-

peccionar sus partidas y deducir las
reclamaciones de que se crean asis-

tidos, en la inteligencia que trascur-

rido dicho plazo no serán atendidas
por justas que parezcan.

Y para que llegue a noticia de to-
dos se fija el presente en San Sobas-

han de los Ballesteros á 29 de mavo

de 1863. Sebastian Criado..Por

mandado de su merced, Juan de la

Cuesta y Luque, secretario.

Alcaldía Constitucional de
Villafranca.

Circular núm. 905.

D. Sebastian de Castro y A Ilion,
primer teniente alcalde de esta vi-

lla de Villafranca y presidente de

la cornision local de su Pósito.

Hago saber: que por disposicion

de este Ayuntamiento y de conformi-

dad con lo prevenido por la Real ór-

den circular de 24 de junio de 1861

se saca ä pública subasta la cuarta

parte de huerta nombrada la Nueva,

perteneciente al Pósito de esta pobla-

1
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capitulares donde estará de manifiesto
el pliego de condiciones; advirtién-

dose que si en el primer remate no

hubiese quien hiciere propusieron, en

el segundo se admitirá con baja de la

tercera parte, y se celebrará un ter-

cer remate el domingo 21 de dicho

mes ä la hora expresada.
Y para la coman iuteligencia se pu-

blica y fija el presente en Espejo á

30 de mayo de 1863.—Vicente Ca-

sado.—Juan Pineda y Baneirez. Se-

cretario.

ficarlo lo parará el perjuicio que ha-

ya lugar y se continuará la causa en

su rebeldía.
Andujar 25 de mayo de 1863—

Ildefonso Gener..Por mandado de su

Señoría, Manuel García Aldehuela.

cion y que fuá de Doña Xna Maria

Jurado, sita en este Orruiae al pago

de Peilavilanos, compuesta de una
fanega de tierra de regadío y cinco
celemines dc secano con ciento doce

olivos, sesenta y un granados, y 'a-
rios frutales, con ciento catorce varas

de cerca y treinta y ocho de gavia,
asi como con cuarta parte proin-

divisa de casa de teja, pozo, alberca y

pilones y atargeas, retasada en la can-

tidad de diez mil ochocientos ocho rea-

les bajo las condiciones siguientes:

1." Habrá dos subastas con el in-

termedio de ocho dias las cuales tendrán

efecto el primero y nueve de julio in-

mediatos; en la primera no se admi-

tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la retasa, y en la se

gunda servirá de tipo la cantidad que

se halla declarado mas favorable en

la primera.

2.'1 Se admitirán proposiciones

ä pagar al contado y á plazos reser-

vándose el Ayuntamiento el derecho

de aceptar las que en este caso crea

mas convenientes.

3.' El rematante estará obligado

ä presentar fiador, 6 dar garantias

para el cumplimiento de su oferta si

el Ayuntamiento creyese necesario

exigidas.
4. a Si en la segunda subasta no

se mejorase el tipo de la primera,
quedará adjudicado el predio al me-

jor postor sin perjuicio de la resolu-

cion que dicte la superioridad á quien

compete la aprobacion.

5. a Ea el caso de aprobarse el re-

mate queda obligado el adquireote á

otorgar la competente escritura y lle-

var ä efecto el pago en los terminos

pactadoe en la subasta.
Lo que he dispuesto anunciar al

público para general inteligencia.

Villafranca 29 de mayo de 1863.

—Sebastian de Castro y Ayllon.—Por

su mandado, Sebastian de Castro y

Jurado, Secretario interino.

Alcaldia constitucional de
Espejo.

Circular núm. 908.

D. Vicente Casado, alcalde consti-

tucional de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento

que tengo el honor de presidir ha

acordado sacar ä subasta por el año

ecooómico de 1863 ä 1864 , e l arbi-

trio de pesos y medidas de uso y o —

butano de la misma, bajo el tipo de

9.000 rs. Para sus dos remates el

primero de pujas lianas y el segundo

del 5 por 100 y despues pujas ä la

llana se señalan los días 6 y 14 del

próximo junio de once ä duce de sus

respectivas inatianas en estas casas

MINADOS.

Juzgado de primera instancia
de Priego.

-1

Circular 11111:11. 881.

D. Francisco Garcia Lean, Secretario

honorario de S. M. juez de primera

instancia de esta villa de Priego y

su partido etc.

l'or el presente cito llamo y em-

plazo por primer pregon y edicto, á

José Maria Cano Bueno (á) el Torero,

marido de Antonia Gimenez, natural

de Rute y de estos vecinos, para que
dentro de nueve dias contados desde

esta fecha, se presente en este juega-

do ä tomar traslado y defenderse de la

culpa que le resulta en fa causa que

en él mismo pende por muerte y ro-

bo de Antonio Mata Campaña; pues si

lo hiciere será oido y su justicia guar-

dada, y de lo contrario se sustancia-

rá dicho procedimiento en su rebeldía.

Dado en Niego ä 21 de mayo de

1863.—Francisco Garcia Leon.e,eePor

mandado de su Señoría, José Felix

Serrano.

Juzgado de primera instancia
de Andujar.

Circular núm. 882

D. Ildefonso Gener, juez de primera

instancia de esta ciudad de Andu-

jar y su partido etc.

Por el presente se cita llama y

emplaza por el termino de treiuta

días, ä Antonio hodtiguez Barreso

(á Caquero, natural y vecino de Je-

rez de los Caballeros, para que se

presente en este juzgado y SU cárcel

pública ä responder de los cargos

que le resultan en la causa que se

le sigue sobre estafas de unos cani-

nos de oro con perlas ä U. Felicia-

no Cuesta y Herrero platero de esta

vecindad, aperci pido que de nessrss,

Juzgado de primera instancia
de Pozoblanco.

Circular núm. 902.

D. José Gil Delgado, secretario hono-

rario de S. M. y juez de primera

instancia de esta villa y su parti-

do, etc.
Por sirtud del presente los señores

alcaldes y demas empleados de vigi-

lancia pública de esta provincia, s
servirán mandar practicar y practica_

r án las mas activas y eficaces diligen-

cias para el descubrimiento y apren

sion de un novillo corni-corto, pelo

colorado retinto, coli-blanco, un poco

bragado de la barriga, en la oreja iz-

quierda una mosca por delante, por

detrae un golpe y despuntada la dere-

cha, señalado en la cadera derecha con

el hierro figurando una O y cruz atra-

vesada; cuya res vacuna desapareció

de la ganaderia de D Juan Rafael
Blanco, vecino de Villanueva de Cór-

doba, el veinte y nueve de Abril últi-
mo, deteniendo á las personas en cuyo

poder se helle si iufundiereu sospechas

de su ilegitima adquleicion, y remi-

tiendo el novillo si llegase ä ericon -

trarse con las personas que se detengan

ä disposiciou de este juzgado, con la

seguridad competente.

Dado en Pozoblauco á treinta da

Mayo de mil ochocientos sesenta y tres.

José Gil Delgado.—Por mandado de

S. Sria.— José de Martos y Ruiz.

Juzgado de primera instancia
de Fuente Obejuna,

Circular núm. 915.

D. Enrique de Palacios Antelo, juez

de primera instancia de este villa

y BU partido etc.
llago saber: que en este juzgado

y por la escribanía del que refrenda

ha tenido principio causa criminal de

oficio contra Antonia Ceetes y otras

gitanas, por haber seles aprenendido

varias caballerías al parecer hurtadas,

las cuales con sus señas son las si-
guieutes:—Utioa yegua castaña clara

con once ailes: —una mala castaña os-

cura de doce años:.-:--otra id. castafie

clara de dos arios y medio:— uu mu-

lo castaño entero de tres:--otro cas-

taño de doce:—otro id. claro de seis

—una burra rucia con muchas blau-

ANUNCIO.

El die 11 del actual tendrá lugar
en las casas consistoriales de la ciudad

de Córdoba y en presencia del señor

Alcalde de la misma'elPago de-los ter-

renos que en su término atraviesa !a

via férrea de Manzanares ä Córdoba,

que se expresan:

Huerta de San Cayetano.

Idein de Vinagreros.

Idem del Risco.

Haza del Monton.

Idem de la Capellania.

Patio de la Casa Teneria.
Lo que se hace saber por medio del

presente anuncio, para que las persos

nas que se crean en el caso de hacer

reclamaciones ä dicho pago con arreglo

al art. 8 u de la ley de 47 de Julio de

1836, por ramo de enfiteusis, servi-

dumbre, hipoteca, arriendo ó cual-

quier otro gravamen que afecte las

Lineas, las presenten en forma legal.

Los propietarios que no se presenten

a cobrar, tendrán entendid,) que el

importe de su indernnizacion se con-

signará en la caja general de depó-

sitos.

Córdoba 4 2 de Junio de 1863. —

El encargado de expropiaciones, J. Al-

varez Surge.

Se han extraviado los privilegios
originales de los juros siguientes:

lino de 15,000 mrs., expedido ea
1607 A favor de D." Maria Molina,
sobre las tercias de la illa de Santa
Elle, en la provincia de Córdoba.

Otro de 4 1.)1,0tiú mis., concedido
en 1635 a favor de Francisco Mata -

llana, sobre las alcabala y tercias da
Cordoha.

(aro de 153,621 rus., concedido

en 1605 ti loor de D.' Aua Espinorsa,
sobre las alcabalas del Realeng o de

Curatela.
Si alguna persona supiese el para-

dero de todos Õ algunos de los estire.
sattes pmilegius Ce juros, se seevirá

avisar en Cordoba a u dila° V. Joäe

del Bastardo Cisneros, y en la arte ä

su apoderado D. Emilio Auca, calle del

Amor de Dios, número 21, cuarto ter-
cero derecha

GORDOBA.-1863.

Imp. y lit. de D. Fausto Garcia

call.e de San FBV744.Uld0 	
3i,

cas, de treee:=una blanca rubia da

doce:—otra castaña oscura, con un ru-

cho, de once:--otra parda clara, con

una rucha, de doce:—otra castaña de

catorce; =otra rucia clara de once:--

y un burro negro pequeño de catorce.

Y para que las personas que se

crean con derecho á expresadas caba-

llerías puedan pre-entarse á recoger-

las, se extiende el presente en Fuen-

te Obejuna á 30 de mayo de 1863.

—Enrique de Palacios Antelo...To-

más Rivera Infante.
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